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El artículo 103 de la Ley 3J/l99O, de 27 de diciembre, dePresu1?ues
tos Generales del Estado para 1991. modificado por la disPosición
adicional l7.a de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, creó la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, que de acuerdo con la Orden del Ministro de Economía 'j
Hacíendnde 25de septiembre de 199J, quedará efectivamente consti
tuida el ~iía I de enero de J992, una vez efectuadas las correspondientes
adaptaciones orgánizativas y presupuestarias. _,

De conformidad con las leyes antes mertcionadas, se dictó la Orden
conjunta de 26 de diciembre de 1991 del Ministro de-"onomia )'
Hacienda y del-Ministro para las Administraciones Públicas por la que'
se estructuraron los Departamentos de la Agencia. De acuerdo con las
normas vigentes, seguirán manteniendo su actual estructura y competen
cias las dependencias y órganos inferiores int~ados en tos Departamen
tos que Sc incorporan en la Agencia en sustitución de l~s Direcciones
Generales que venían dependiendo de la Secretaria General de
Hadenda. por lo que es .necesario ahora por Orden de este Ministerio
dC"sarrollar las unidades inferiores a Departamento de nueva creación
que permitan el adecuado funcionamiento del nuevo Eme Público.

En su virtud, y de acuerdo con las. normas legales antes citadas,
dispongo:

- Primero. El Departamento Económjco~Financieroestará integrado
por una Dirección Aojunta al Director del Departamento y por las
siguientes Subdirecciones Generales: .

a) Subdirección General de Presúpuestos e Información de Gestión
Económico-Financiera. _ '- - .

b) Subdire~cíón General de Contabilidad.
c) Subdirección General de Adquisiciones y A-etivosFijos.
d) Subdirección General de Gestíón,Financiera. '
e) Subdirección General de Control Financiero Interno.n SiJbdirección General de Gestión de Inmueblés.
g) Subdirección General"de Gestión de Bienes Muebles y Servicios.

Las dos Subdireccitmes Generales· mencionadas en las anteriores
letras f) Y.g) dependerán de )a citada- Direccjón Adjunta..

En casos de" ausencia prolongada' o enfermedad del Director del,
Departamento, sus funci.ones serán desempeñadas por ·el· Director
adjunto, hacíen(]o constar esta circunstancia 'en los documentos que se
suscriban.

Segundo. Las Subdirecciones Generales mencionadas en el punto
an.tcrior desarrollarán las siguientes funciones: .

a) Subdirección General de ,Presupuestos e "Información de Gestión
Económico-Financiera.

l. La elaboración délanteproyceto de ·Presupuesto de Ingresos y
Gastos. de la Agencia.'y sU integración ·con los objetivos del Plan de'
ActuaCiones de forma que la asignación de recursos posibilite el
cumplimiento .de dic~os objetivos. . .

2. La desagrepclón del Presupuesto por Centros de Responsabili~
dad. • . .

3. El seguimiento y control de" la ejecución del Presup~to de la
Agel'!cia.

4. "El seguimiento de los objetivos y el análisis de los indicadores
del Plan de Actuaciones de la AgenCia cuando 105 mismos se refieran a
la "jecución del Pres'upuesto de Ingresos Públicos o a la ejecución del
Presupuesto de la Agencia.- .

5. Las modificaciones y. tra'svases'entre partidas presupuestarias-y
entre Centros de responsabliidad. . , •

6. Prop'orcionar información económico-financiera para la gestión
de la AgenCia. .

b) Subdirección General dcContabilid"ad.

L. La-- contabilidad de los Tributos Estatales y Recursos de otras
Adminís!racfones y Entes Públicos gestionados po:r la Agencia.

1. La contabilidad interna del Eme PúblicóAgencia Estatal de
Administración Tributaria.

3: La ela!:)Qración de las cuentas y demás doCumentos que deba
rendirse al Tnbunal de Cuentas en relación con la gestión tributaria y .
demás recursos públicos cuya gestión corresponda a la Agencia.

4. La elaboración de las cuentas ánuales y de los estados de
ejecución del presupuesto del Ente Público. Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, para su posterior rendidón al Tribunal de Cuentas.

5.·EI I1)antenimiento de los Planes de Cuentá5 y Centros relativos
3 la contabilid,ad interna de la Agenda. . , .

c) Subdirección General de Adquisiciones y Activos Fijos.

l. Det:inir. los procedimientos _de contratación en régimen de
dcrec!lO povado, de. acuerdo con los princ.ipio'i de publicidad, concu~
rrenCl<l y salvaguardia del interés de la Entidad y homogeneización de
comportamientos del sector publico.

30908 ORDEN de 27 de diciembre de 1991 por la que se
desarrollan nuáas unidades de "la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

2. Realizar, sin perjuicio de las competencias de otros órganos, la
propuesta de contratación de las adquisiciones de bienes y servicios de
la Agenda.

3. RealiZ?r las gestiones con proveedores con el fin de establecer
acuerdos marco para el suministro de bienes y servicios a los Departa
mentos centrales y órganos territoriales.

4. Registrar y actualizar la valoración económica, la vida titil y los
criterios de amortizadón de los activos fijos de la Agenda.

d) Subdirc.cción General de Gestión Finam.'iera.
l. Gestionar los ingresos procedentes del Tesoro y las demás

fuentes de in$resos. tanto a nivel central como territorial, estableciendo
los procedimlenlos a seguir. < _ -

1. Gestionar la Tesorería, controlando su situación y adoptando las
decisionesdc traspasos necesarios de cuentas.

3, Proponer los medios de financiación precisos así como la
inversión, en su caso, de los excedentes.

4. Gestionar los movimientos de fondos de· las cuentas de 13
Agenda para p¡J:gosde devoluciones~ de naturalc7.a tributaria y para
pagos a favor de otras Administraciones o Entes Publicas.

5. Elaborar y actualizar el presupuesto y las previsiones de tesore
ría.

6. Efectuar los pagos de la Agencia,)' fijar. los medios y condiciones
de pago. .

7. Mantenimiento y control de las relaciones con13s entidades
financieras y colaboradoras de la Agencia relativas-a la gestíón de su
.tesorería.

- ~ Subdirección General de Control Financiero Interno.

1. Velar pore! exacto cumplimiento de la normativa legal y de los
procedimientos de la gestión -económico-financiera.

2.. Comprobar la eficacia y eficiencia de las operacioneseconómico
financieras de la Agencia.

3. Realizar las tareas de ront~l financiero interno que saranticen
una correcta gestión presupuestaria de la, Agencia así como de los

.ingresos públicos. .
. 4. "Apoyo y. coordinación de las unidadeseconómico-finaricieras

territoriales mediante la elaboración de normas e instrucciones procedi
mentales.

5. Coordina,r las relaciones. de,la' Agencia con lilsInstituciones u
Organismos a quienes corresponda el control finanCiero externo y las
auditorías externas. - .

1) Subdirección Gent:ra1 de Gestión de Inmuebles.

l. Planificación y programación de las necesidades inmobiliarias de
la Agencia, así como la realización y el ma:ntenimiento del inventario de
activos inmobiliarios.

2. Gestión patrimonial -de los bienes inmuebles de la- Agencia.
3. Desarrollo de todos los trabajos necesarios para la realización de

obras en los edi.ficios centrales de la Agencia y elaboración de las
directrices para las obras que realicen directamente los servicios
perif~ricos.

4. Elaboración y desarrollo de los planes de optimización de los
edificios de .la, A$t!ncia. _

5. La dirección y ejecución del t>lan de, protección integral para
conseguir un nivel de ~uridad interior y exterior adecuado en las
instalaciones de la.Agencla. .q

6, Asesoramiento a los distintos departamentos de la Agencia en
materia inmobiliaria.

g) Subdirecci.ón General de Gestión de· Bienes Muebles y Servicios.

1. Planificación y programación de las necesidades de la Agencia en
materia de bienes muebles y serviciós, así como la realización y el
mantenimiento del· inventario de bienes muebles, a excepción de los
bienes informáticos y los gestionados _por el servicio ,de vigilancia
aduanera.

2. Gestión de los bienes muebles y de los ,servicios necesarios en las
unidades centrales de la Agencia y elaboración de directrices para la
gestión de los mismos en las unidades periféricas.

3. Definición de las especificadones técnicas para la adquisición y
contratación de servicios y. para la normalización y control de calidad de
los bienes y equipos a utilizar, excepcionando las relativas a los bienes
informáticos y a las gestionadas1>Or el servicio de vi$ilancia aduanera.

4. Gestión de los servicios de edición y distribUCión de publicacio
nes, impresos y documentos de carácter general.

5. Gestión de los servicios de mantenimiento. comunicaciones y de
intendencia en general de ~os edificios de los servicios centrales de la
Agencia y elaboración de -las normas y directrices para la prestación de
estos servicios en los restantesedifi<:iQs de la misma.

Tercero.-EI Departamento de Recursos Humanos estará integrado
por. las siguientes Subdirecciones Generales:

a) Subdirección General de Gestión de Personal.
h) Subdirección General de Programación, Formación y EmpIeo.
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e) Subdirección General de Rclacion~s Laborales y Acción Social.
d) . Subdirección General de Retribuciones e Incentivación.

En ca~os de ausencia prolongada o enfermedad del Director del
Departamento, sus funciones serán desempeñadas por el Subdirector
general de Programación. Formación y Empleo, haciendo constar esta
circunstancia en los documentos que se suscriban.

Cuarta.-Las Subdirecciones Generales mencionadas en el artículo
anterior desarrollarán las siguientes funciones:

a) Subdirección General de Gestión de Personal.
L El diseño y organización de los procesos de gestÍón de los

recursos humanos de la Agencia.
2. La gestión administrativa centralizada de los Recursos Humanos

de la Agencia en lodo aquello que no se atribuya, especificamente, a .
otros Departamentos, se delegue en las unidades periféncas o el Director
del Departamento no encomiende a.otras Subdirecciones Generales
dependientes del mismo.

3. La- relación del Departamento con las diversas Unidades de
Personal de los Servicios centrales y territoriales de .la Agencia, la
asistencia a las mismas y el control e impulso permanentes del
desarrollo de su gestión. . .

4. La gestión del registro y archivos, incluida la coordinacion de los
archivos de personal perifericos, la información externa en I3;S materias
de competencia del Departamento ycl enlace con el Registro Central de
Personal. - . _

b) Subdirección General de Programación, Formación y Empleo.

l. 'La realización de los trabajos y proyectos -en materia de
programación de efectivos. entre otros la elaboración de los Planes de
Recursos Humanos de la Agencia; ta confección de la oferta de empleo
de la Agencia y las propuestas respecto a la oferta general de _la
Administración·Pública; el establecimiento de Relaciones de Puestos de
Trabajo o el mantenimiento de las existentes, y el estudio de cargas de
trabajo como elemento determinante de las Relaciones de Puestos de
Trabajo. sin perjuicio de las facultades de aprobación de otros órganos
de la Agencia. . ~

2. La fijación de criterios de política de empleo, entre otros los
relativos a ,la estructuración de· las carreras administrativas; promoción
profesional. integración de cuadros directivos y perfiles y requisitos de
los diversos puestos.

3. El desarrollo de criterios en materia de política de selección de
pt'rsonal y provisión de puestos de trabajo y el diseño de sistemas
selectivos y convocatorias.

4. la elaboración de la propuesta del, Plan Anual de Formación de
la A~encia, el estudio de las necesidades formativas de la Agencia. la
politlca de 'autorizaciones de asistencia a procesos formativos, la
relación con las diversas Escuelas e Institutos y, en $enerat, los trabajos
de apoyo para el desarrollo de los planes de formaCión de la Agencia y
el análisis de resultados de los diversos procesos formativos. ~

Pnra la coordinación interna de la política de personal de la Agencia.
cxistirá un Comité de Recursos Humanos, presidido por el Director del
Departamcnto de Recursos Humanos, cuya composición, funciones y
réglmcn de actuación serán establecidos por el Director general de la
Agencia.

c) Subdirección General de Relaciones laborales y Acción Social.

l. La relación del Departamento con los representantes del perso~

nal. y ~I estudio y negociación de los Convenios con ,el personal de la
AgenCia.

2. Las diversas cuestiones relativas a ,las· condiciones de trabajo,
seguridad e higiene.

3. La política en materia de jornadas de trabajo, permisos y
horarios y el control del absentismo.

4. La elaboración del Plan anual-de Acción Social de la Agencia y
su seguimiento; la gestión de la Acción Social de la Agencia, así como
la dirección de los servicios sociales y asistenciales de ésta.

d) Subdirección G~neral de Retribuciones e Inccntivación.

l. La elaboración de los estudios previos al proyecto de Presu.
puesto de la Agencia en materia de recursos humanos.

2. La realización de estudios de costes en· materia de personal,
ana lisis de costcs-resultado, sectoriales o de cualquier otra índole en
dicha materia.

3. El desarrollo de criterios sobre retribuciones de carácter variables
yen· materia de.horas extraordinarias e indemni7.3ciones pa razón de
servicio.

4. la dirección de la gestión de las nóminas del personal de la
Agencia, sin perjuicio de las funciones administrativas que el Director
del Departamento encomiende a la Subdirección General de Gestión de
Personal.

5. La elaboración de criterios en materia de incentivación econó
mica y baremos de productividad, y el desarrollo de políticas de
inccntivación no económica.

Quinto. En el Departamento de Aduanas e Impuestos Especíales se .
Integra con rango de Subdirección General el Servicio de Vigilancia
Aduanera que conservará ta estructura y funciones del Organismo
Autónomo Servicio de Vi~ilancia Aduanera.

Sex.to. Queda suprimtda la Subdirección General de Programación
de Recursos del Departamento de Gestión Tributaria: .

Séptimo. Dependiendo directamente del Director general de la
Agencia y «in la estrúctura que defina el Presidente. al Servicio Jurídico
de la AgenCia le corresponde el asesoramiento en Derecho de ésta y su
representación y defensa en juicio en los terminas del apartado ocho del
articulo 103 de la ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Octavo. a) CorreSponderá al Servicio de Auditoría Interna, bajo
1'1 dependencia inmediata del Director general de la Agencia, el ejercicio
de las funciones indicadas en el apanado diez del articulo 103 de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, segun la redacción dada al mismo por la
disposiCión adicional J7.a de la Ley 18/1991, de 6 de junio.

b) En particular, el Servicio de Auditoría Interna desarrollará las
siguientes fu~ciones:

l. El apoyo a los órganos rectores de la Agencia pan¡ el más
adecuado cumplimiento de los objetivos y programas de actuación de
esta.

2. la realización de auditorías de cualquier clase y naturaleza que
permitán evaluar la eficacia y la eficiencia de los programas y acti vida
des realizados por la Agencia y de los órganos, organismos y unidades
dependientes o adscritos a la misma y la adecuación de sus actuaciones
a las normas 'e instrucciones. que los regulan. Podrán solicitar la
realización de auditorías los _órganos rectores de la Agencia, los
Directores de Departamento y los Delgados Especiales de la Agencia.

3. La formulación de- las, propuestas o. recomendaciones que se
deriven del ejercicio del control interno que tiene atribuido el Se·rvicio.

4: El ,análisis-de la información que sobre la actividad de la Agencia
sea necesaria para el conocimiento y seguimiento permanente de las
actuaciones de los órganos y unidades y para la realización de las tareas
anteriormente citadas.

5. la elaboración de previsiones de recaudación de ingresos publi
,cos,la fijación y control de objetivos recaudatorios y el-seguimiento
permanente de su evolución.

6. El informe y la elaboración de las propuestas que el Director
general de lá ~ncia formula en los expc(hentes de compatibilidad.

7. La emmón de informe prevíoa su resolución en los expedientes
disciplinarios en Jos que se proponga la tipificación de la falta corno
grave o muy grave, sin perjuicio de la tramitación que corresponde al
Departamento d-e Recursos Humanos.

8. El asesoramiento y asistencia a los órganos rectores de la Agencia
en cuantos asuntos se le encomienden por los mismos.

c) Bajo'la inmediata dependencia del Director del Servicio de
Auditoría-Interna, éste estará integrado por las siguientes Subdirecciones
Generales: -

t.. Inspecciones de los Servicios, a cargo de Inspectores de los
Servicios de Economia y Hacienda, en el numero que establezca la
relación de puestos de trabajo.

2. Inspección de ~os Servicios de Aduanas e Impuestos Especiales.
3. Subdirección General de Control y Previsión de Ingresos.
4. Subdirección General de Apoyo Técnico y Análisisde Informa~

ción. .
El Servicio de Auditoria Interna podrá contar con unidades territo

riales.
d). A propuesta del Director del Servicio-de. Auditoria Interna, el

Director seneral de fa· Agencia aprobará las normas que regulen los
procedimientos de actuación del Servicio y las relaciones entre éste y los
órganos auditados.

Noveno. a) Adscrita al Director general de la Agencia y con
dependencia funcional de la Intervención General de la Administración
del ~stado, se crea la Intentención Delegada en la Agencia, con ni vel de
Subdirección General. '

b) la h1tervención Delegada en la Agencia desarrollará las actuacio
nes de control financiero permanente sobre la Agencia, de acuerdo con
las disposiciones vigentes y con las instrucciones quc. al efecto, dicte la
JntervenciÓ1rGeneral de la Administración del Estado.

El control financiero "permanente sobre la Agencia tiene por objeto
comprobar sú funcionamiento en el aspecto económico-financiero.
conforme a las disposiciones y directrices que la rijan y de los principios
de buena fe en la gestión generalmente admitidos.

Asimismo, ejercerá la coordinación de las actuaciones de las Inter-
venciones Regionales y Territoriales en dicha materia.. .

Décimo. la estructura, ámbito territorial y competencias en rela
ción con las funciones atribuidas a la Agencia de las Delegaciones de
Hacienda Especiales. Delegaciones de Hacíenda, AdmiOlstraciones de
Hacienda y Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales, serán
asumidas por la· Administración Periférica de la Agencia. que bajo la
dependencia del Director general de la mismu, continuará con la
estructura, ámbito territorial y competencias de los citados órganos y
estará integrada rspectivametne por:
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a) Ddw.l.aciones Especiales de la Agencia.
b) Del?~a~iüne~ de la Agencia. ,
e") Adnll.m.stracl,ones de la Agencia.
d) Adm!lll!>traclOnes de Aduanas e Impuestos Especiales.

Undécimo. El Director' general .de la Agencia dispondrá de un
Gabinete cun la composición }' estructuro QU(; disponga por resolución
nonn3.1iva el Presidente de laAgencia. Transitoriamente su composición
y funciones serán las del actual Gabinete del Secretario General de
Hadend.l.

. DU'.xE:{"ill1o. Se habilita al Presidente dcla Agencia para que dicte
:;>SÚI~Ki(J1K~3Jrnmistrativas por la quc $.(' C''itnlcturen unidades de rango
mfCr10f, ~ 1,~ú (Te\l~ascn la presente- Orden. así ~om? la organización
tcrnton~1 (le la ITll,;ma y se r~l:cc la tOllCTe1a lllnbuclón de corilpctcn
ci~s. debieolk publicarse dichas resolucíonc.:; m el ~<BolclM¡.;()ficial del
E~l::ldü)) (0r.10 :'(oquisi1o pre"io a su efic~ci<L

D1SPOSICIe,:<: TRANSITORIA

L0:' f:.Hñ'lü¡;~l"ios y der,;ás. perSN:<.l,S quC' p,""ui¡cn afecl<!.dos. por las
modil~':';](.¡(':":sufg.:'r;ic::s cst:J.hl(c!d'iS ("l la pre~nl'_' Orden perClb~rán la
:(l~l'l!jrladde-s'~s r~lribucior¡¡'s('oncargo 3 k" \.~rcd!bs del presupuesto de
!~ A~(-r,c¡.l : ....:é.n1('m.:r,elo. en t;:¡nto 5L' r; .( .:-.:1.:\ a 5U mfJdJ1i-cación O a
iD r.:a{h':~lr;<r;" '~'.: los rUe$~DS, l(¡s de ~..)tstos de tr;;¡bajo que
\;, V'C'!:'>'.T, J::-:,:,·.::~.d;'5: -.;mt~s de 1 de tr~~0 .::': 1.)c::;

En su vinud, y de acuerdo con las normas antes citadas, dispongo:

, Primero.-Los puestos de trabajo, asi corno el personal funcionario y
lahoral que los desempeña de las DclegaciO'J)es de Hacienda Especi;¡!cs,
de I¡¡s DelegaCIOnes de Ha('ienda y de las Administraciones de Hacienda,
se intcgrallen ¡a Agencia Estatal de Administración Tributaria. excep
ción h,,'cha dc los que se relacionan en los anexos modelos e y D, que
pcrman,;.'cen en las unidades .territoriales del Departamento, y de las
unidades de Intervención)' Contabilidad; a las que les es d~ aplicaciór
d <lpanado ,s,igtlicntc.

$egun.do.-Lo~ pues.tos de trabajo, y el pcrson;¡1 flmóonario y laboral
quejos .sinc,·dc la Inspección General, de la Dirección 'Gt'neral dr
Servicios y de las unidades dC'lnt~rvcn('ión y Cont~bjjidad de las
DdcgaC'iones de l-tacienqJ EspeciaJes, de l;ls Delrgaci0nt'~ Je Hai.'Íenuj
y de las Adminislraciones de Hacienda. permanecen en l;}s corrc!:'>pan
dientes unidades del Departamento, excepciónhech<1 dr los qU2 ~c
rrlíluonall en los anexos modelos A y B, que se incorporan :1 !J. Agel,ci¡¡
Lit'H.,JI de Administración TribmJ.rla.

l'cfc-cnJ,-La pn.'s~nlc Orden entrará en \'ig01·cl ¡ e:"' ,'ncr(; de :991.

Madrid. 27 lle diciembre,de '1991. '
SOLCHAGA CAT·\LAN

llmnS.Sn:s. Subsecr.etario de Econofl1íJ \' H2Ci:"'lC.1 y S~C',c!2ri( ¡::nci\l
dc Hati('uda. .

En suplcméntl~ aparte se publican los ;'ndos corr::spondien!0~.

30909

ORDF.N,:/(' 1-7 de dicien,brf' de 19n.¡ ;:,'-'r la q(::';'
¡'nsifif;;c/Cflt;"S ;)Ci!-rca del ,égiplell eCU!iÚYi:'U} /"'" :-',~'ri'

la Agencia Esta;al de Administración TriD~';"riQ.

30910

El artícukl.103 dda Ley 3J/1990; de 27 drdJciembre, {~Pres\ij:'~t:-;~

tü~ (lcneróles del cstudo para 1991, modificado j'.'cr las '--Ü~:_"'i$;C'¡O"('·::

:ldlC'ienalesdecimo'\éplima y vigfsimo len::e'ra de la Ley 1~il ',,.-:) , dl: f5
..:k junio, del ImpUt~SIr.1 sobre ia Renta de las Pe-r~0:-l3S Fis1cf:s, :reó Ja
Agc!1C'lu Estatal de Admmistración Tributaria, como un Ente de Qcrecho
púbflCO, integrado rnJas AdminrstrncioTics Públicas Certrales y 2dscri!o
..1 Ministerio de Economía y Hacíenda

La Orden del' Mini:,'lT'J de Economía y Hac!enja dd p:l~1é0 25 dr:
scptic.mbrc na d~termir;::ido qlle !a:6..genór. qc'Cc:U7., eftc¡¡v;;mi'.'Lle,~

cúnsutUlda d"1 d~ enero de 1992_
La presente Ordcf" tiene, e ....:::h.:sivamcnte, por r::o,i:;v" ~S!2bkc:':~r

criterios y dictar ;nsfruccionesnecesar;Ds pJra d fÍJ.l1ci0':~,mient') d.: la
Agencia, tantodesde la, rersped;va del régimen econón:ic0,fiTla:¡c;cm
propio de la Ag~ncía ,como por las adaptaclOnes que la, Age:1Cl" 'e,:t.igc ~'l

et desenvolvimiento de la~ actuac;ones del Tesoro PubllC·:). E~, defi"';
ti va, esta OrdenpcrSiglle, exclusivamente, arbitrar 105 mc:a::ls.n'('S
precises para re.sponder a la novedad :que la Agencía V~ n :;'lpr))"l~;r en la
organiznc-i6n de ('Sle Departamento, sin altera!' los procedi\Tiem-os dela
A-dmÍnistración -Trib\l~aria. .'

En' s~ virtud. este Mi'nisterio 'ha '1~nido a bien dlsponcr:

Primero. Financiacion.-En aplicación, de '10 dispuesto en el .::par
t::.do cinco dc la Ley 31/1990,d{.' 27de"dIC¡embrc, modlfi~ado po. el
aparrado doce de la' -disposición adiCIonal decimoséptIma de la
tey 18/1991) de--6dc junio; la Agencia se financiará con cargü a los
siguientes -recUrsos;. 'J:." . 1·

a) Las transferc.:ncias consignadas en tos Presupt;estos Gener~les del
Estado. que se realilarán con cargo a los créditos de transú:rcncias
C'orrirntes y de capital del Presupuesto de GaS\0S dclMinislcrlu de
EconomiW Hacienda.

b) V~rcernajede la'recaudaCión que se derive dejos actos dc
liquidación y de gestión recaudatoria o de otros ?ctos admin;stra!Í\cs
acordados o di<;tados por la Agencia,.cn el ámbito d~ 1.1 gcs.lic',n tributafla
que tiene encomendada.

Constituye la base de cálculo para la aplicación del porc('ntaje la
recaudación bruta de los siguientes conceptos:

""1. fngrC$os de los' capitulos 1 'j 11 del Presnpue~to de Ingre,50s del
Estado, integrados por la recaudación bruta derivada de los actos de
liquldación y de gestión recaudatoria o de actos administr3Hvos
acordados o dicl<~dos por la Agencia o por los órganos a los qee t'sta
sucede, con excepción de los que se deriven de liquidaciones practicadas
por Jos servicios aduaneros que no sean consecuencia de un acta de
inspt'cóón.

A estos efectos, no se considerarán ipgrcsos procedemes de un acto
de liquidación los que s(' deriven de cuotas autollquidad.1s que haYJfl
sido aplazadas o fraccionadas y satisfechas en periodo voluntario.

'2_ Ingresos del capítulo 1lI del Presupuesto de Ingresos del Estado,
que procedan de liquidaciones de tasas, cuya gestión corresponda a la
Agencia. o de recargos, intereses de demora o 5.1nciones tributarias,

. liquidados o acordados asimismo por la A&encia o por los órganos de la

. Administración tributaria a los que la Ag"'ncia sucede.

or:nJ:'x dc ]7 de Ó'CíCI'li-',C d{' tG()J por fa t!:fC se
(/¡'Ji":I/I¡tuiJI les ri/('SWS d("¡l'a!H~:i);!c' pi>I~Cn~J¡ de! Deparlo

l' de la ,4Z(,/icia EW:l!a/ J{>'!d';~ú!is:I,;jC'lÓ¡ Tdi~:¡ia

C'l a¡;limáon de fe di"j..'Qsi:':,'A :;dfdunr.d q,lÍr:ta ác!
¡~e:,d Dal'(/o 1848/I(j{;I: d,! !ÍJd" didq.¡nr,'.

":;Jde b L,~y :j/1~,'9Q,-dc2' d,_ \iiC'.--:m!ye. di" Presupucs
de; Esl¡¡du P;'¡f¡l 1991. nvx;iü.;:;':do p;:rct2imentl' por ia~

~",-""',,, ~l~;icí0nales d,:?Ci1l1o~épt¡m:l y \'i;:,;é::ima 1crccr;¡ de tG Ley
(!-: (: de junio, del ImpucslO ~Qbr\' b Renla d" lJs Personas

F~',lC':;5.,(;':'0 i;, A,;cnclQ Estatal de,-\dminis!r,lCJón 1ribut.¡r;n.
Lil Orden del MinistC"rio de ECOlh1m¡a '. H;:¡~iendJ de 25 de

~('p:;CI'~0r~ (:!': j9qJ cstabicrc en SU.8p;:rtnd,)-;nr;h,'lO que !a Agencia
[Sl¡lt;II.dl.:;-\J::-¡inl<;tr;'¡Clón Tributarla quedara e~(;ctl"<!men1.~ !Constituid:!
el di'l j (!c \."n;:1'Ü Jc .1992, UH<l vez efc(lu<id¡1~ ras correspondientes
<!r!dplaci.0u:s(H'f'.anizativ<:ls y presupuestaríus.

Por 0fra panc, el Real DcUCIO 184~j199L de 30 de diciemure. .de
!11{idificacié:¡ j..'~rcid de IJ. cslrutlura orgánico. lktsicJ. del Ministerio de
Lcononlía ~' l\z.<:lenda. establece en la dispo~¡tión adicional quiMa que
ci Minislnl0 de FeOn0Jl1H1Y Hacienda .dctermnwrá el personal que·se
inte6r:1 en i.ú -".g:·ncia FSlnlril de .·\uministr¿ld(in Tributaria. tanto de
órgnno~ (C';",:ra.!C':;lÍel Departamento <:ol1-'t'omi'rtencias comunes en la
SC'('n-'t~¡ri¡:¡ G::-nCfi1: de Hae-knGo~· al resto cid [)epart?mento como de las
lnlC'rv~nC'io:;r~ R~gionales :, Terntcrinles, asi como el personal ,que
pel"m~ncn~ el. los. órg;.mos, tcrrlíOliales dd Ministerio de Economía y
Hacienda r;)r no ellCOlÜr.ll'!;(' en lossupucstüs de incorporación a la
A.gcncia prev1sloscn t>l nrticulo 103 oe la Ley 31/1990, modificado
¡xlrcialmcT!k por las disp('5icicl1e~, adicien..ks decimoséptim.t y vigé·
~lma 1l'rc(·r:.: dr- la Ley l8fJ991.

Píl!'a dar n:mpitrriicnlo a Jo ('stabl~('ídocn l::ls di~posieion<'s legales
\' en el RCd: D~cn:to mt'ncionaJo.' se h.: nrocedioo il la redíst,rihución de
bs ¡d<l(ion·.'~ de puestos de tr;;¡bajo ·d.:- la lnsp~cción, General de
Econnmi;, y ib:"·lcnd;.¡, Dirección Gcncr<tl do.': SCf..vj¡:ios, De1cgaciones de
Hacicnd<l. Lpec;;::ks y Delegaciones de Hacies~da. •.

Los pdc·".1aS d\.' trabajo son asign;:tdos a la Agencia Estalal dc
.\dmil1lstrauGn Trib~ltJna o a los órganos terrilOrialcs del Minisl~riode
E{'Dnorn¡a y Hacicndn considerando elCOlllCnico de sus respectivas
runcicn('~. b¡~n rOl' su carj€tcr\.~p('cífico,bIen por ¡ra,arse de funciones
(jll\' roull:,o;1n ('omunés a amba~ áreas.

El perso,:<¡J que ocupa puestos-con fun\'iofKs e:'p;:'(if¡c:ls es asignado
seplll fjllC el. J't~csto d\' tri1hajo corresponda ~ la Agenria Estalal de
-\dmlnJ~¡I·~u0n Tributaría o al Depanam\."nto.

Par:1 d p(r~,-m;¡l en pu('stos con funciuncs {'nmunes. siempre que ha
sido pt}!:'>ibL: Sl' -han utílizaqn criterios de voluntanl:dad;. cuando ello no
ha sldü factible. se ha considerado la atención preferente. en términos
rc!;:¡ti\o<,. a una función, y, en igualdad de comliciones entre el personal,
sC' ll:l ofrecido la opción ton crih.'rios objt·tivns, entre ellos. básicamente,
la anllgüedad y, en su defecto, la mayor edad.

La p;,:~; ;';;r Jisp(';o;íciól1 cm,ara en '- :~f'r ¿"t ,~'~, 1 de, enero de 1992.

~·.íadJ-i(l. 2: e:" rilócmhre de 1991.


